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REVISTA JUDICIAL 
DE LO CÍVIL DE PICHÍNCHA - 

QUITO, 11 de Enero del 2C06. las 
0838 - VISTOS.- En virtud de 
que la actora ha dado cumple 
miento a la providencia que an- 
tecede. se caliica la demanda de 
clara, completa, precisa y reune 
los requisilos de ley, en conse- 
cuencia se acepta al trámite Ver 
bal Sumario Atento al juramen- 
to rendido por la acora señora 
LUPA MERCEDES CHAMBA 
CUMBICUS. y de contormidad 
con Jo que dispone e) Art 82 del 
Código de Procedirmento Civil, 
citese al demandado señor JU 
LIO BENITO CARCHI PEÑARAN- 
DA, a través de uno de los dia- 
nos de mayor cxculación que 
se editan en esta ciudad de Qui- 
ta, mediando entre una y otrapu- 
blicación ocho días Cuéntese 
con la opinión de uno de los se- 
ñores Agentes Fiscales de lo Pe 
nal de Pichincha, en cuanto a la 
msinuación de la Curadora Ad- 
inem. Agréguese al proceso la 
documentación adjunta Ténga- 
se en cuenta el casillero judicial 
No 4082 para sus nolificacio- 
nes. CITESE Y NOTIFIQUESE - 
F) DR, IVAN CEVALLOS ZAM- 
BRAND JUEZ VIGÉSIMO QUIN- 
TODELOCIVIL DE PICHINCHA 
LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA LOS FINES DE LEY RE- 
CORDÁNDOLE LA OBLIGACIÓN 
QUE TIENE DE SEÑALAR CASI- 
LLERO Y JUDICIAL EN EL LU 
GAR DEL SUCIO PARA RECIGIR 
sus FUTURAS NOTIFICACIO- 

er. cs FERNANDO SERRANO 
MENESE: 
SECRETARIO 
Hay firma y sello. 
AC/ZOA5178/M 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO C+- 

VI, DE PICHINCHA. 
CITACIÓN JUDICIAL 
Cftase con el siguiente extracto 

la demanda de divorcia a JO- 
SE ALBERTO PICHARDO: cuyo 
tenor es el siguiente: 
ACTORA: Evelyn Paota Andino 
Herrera : 

DEMANDADO JOSE ALBERTO 
PICHARDO 
CLASE DE JUICIO Divorcio No 
277-2005 Dr Edwen Cevallos 
OBJETO DE LA DEMANDA Di 
solver el vinculo matrimoma 
JUZGADO SEXTO DE LO CiviL 

DE PICHINCHA - Quito 8 de No 
viembre del 2005, las 12h18 
VISTOS La demanda de divor 
co que presenta Evelyn Paola 
Andino Herrera, en contra de JO 
SE ALBERTO PICHARDO reune 
los reguisitos legales, en conse 
cuencia se la acepta al tramite 
correspondiente por la via Ver 
bat Sumaria prevista en la Sec 
cion 23 Articulos 828 y siguien 
tes del Codigo de Proredinen 
to Cal Citese nidermandado con 

la demanda y esta providencia 
al demandado en el lugar indr- 
cado por laactora Agreguese al 
proceso los documentos presen 
tados y notrfiquese a la deman 
Gante en la casita judicial 1658 
NOTIFIQUESE F) Dr Mario Or 
ha Estrella Juez 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - Quito, 19 de Dy 
ciembre del 2005 las 09h25 - 
Agréguese al proceso los escra 
tos precedentes Atenta la ase- 
veracion de la demandante res 
pecto a la imposibilidad de dar 
con el domicilio del demandado, 
citese con un extracto de la de- 
manda, auto imcial y esta provs- 

dencia a JOSÉ ALBERTO Pl- 
CHARDO par la prensa en una 
de los periodicos de mayot cir 

culación que se editan en esta 

ciudad con internarlos de por lo 
menos 8 dias entre una y otra 
NOFIFIQUESE NOTIFIQUESE - 

F) Dr Mario Ortur Estrella Juez 
Lo que comunico y le cito a us- 
ted para tos lies legales const- 
guientes previméndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en esta Judr- 
catura para recibir sus posterio- 
res nobhicaciones 

DR EDWIN CEVALLOS AMPU- 
DIA SECRETARIO DEL JUZGA- 
DO SEXTO DE LO CIVIL DE Pt- 
CHINCHA 
Hay fuma y sello 

AC/2044906/4l 
  

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA SE- 
ÑOR CARLOS ALFONSO CHAN 
GO QUISHPE 
EXTRACTO 
JUICIO DIVORCIO Nro. 971- 
2005. 
ACTOR JORGE HERNAN ACHIG 
NAVARRETE EN SU CALIDAD 
DE MANDATARIO DE LA SEÑO- 
RAMÓNICA MARISOL CAMPOS 
BAJAÑA 
DEMANDADO CARLOS ALFON- 
SO CHANGO QUISHPE 
OBJETO DISOLUCIÓN DEL VIN 
CULO MATRIMONIAL DE CON- 
FORMIDAD CON LO DISPUES- 
TO EN EL NUMERAL ONCEAVA, 
INCISOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DEL ART 110 REFORMADO DEL 
CODIGO CIVIL VIGENTE 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL NRO 
4009, PERTENECIENTE AL SR 
JAIME TORRES ALVAREZ 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
QUITO, 16 de Diciembre del 
2005 las 14h32 - VISTOS -Enla 
principal, la dernanda que ante- 
cede es clara precisa y comple 
ta, por reunir tos requisitos de 

Ley, razon por la cual se la ad- 
rte al tramite Verbal Sumario 
En ménto del juramento rendi- 
do por parte del Actor JORGE 
HERNAN ACHIG NAVARRETE. 
en su calidad de Mandatario de 
la señora Mónica Marisol Camm- 
pos Bajaña. sobre a imposibali- 
dad de determinar la indrvdua- 
lidad a residencia del demanda- 

do CARLOS ALFONSO CHANGO 
QUISHPE. citese con el contení- 
do dela demanda y providencia 
que antecede al demandado 
CARLOS ALFONSO CHANGO 
QUISHPE por la prensa en upo 
de los diarios de mayor circuta- 
ción de esta ciudad de Quito. 
provincia de Pichincha, de con 
formidad con lo dispuesto en el 

  

Art 82 del Código de Procedi- 
sento Civil Codificado. Tóme- 
se en cuenta la cuantía y casille- 
ro judicial señalado por el com- 
pareciente JORGE HERNAN 
ACHIG NAVARRETE, en su cali 
dad 1ivocada, para sus notiiica 
ciones posleriores. Cltese y no- 
tihquese F) Dr, Reynaldo Flor 
Alvarado. Juez (sigue la notili- 
cación) Lo que llevo a su cono- 

ta para los Hines de ley, 
previméndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero ju- 
dicial para sus notificaciones 
posteriores. Certilico 
Juana Cevallos G. Secrelana 
Hay firma y sello 

dente el trámite Verbal Sumario 
que se solicita, en consecuencia. 
de conformidad con lo previsto 

porel Art 82 del Código de Pro- 
cediuento Civil, citese ala de- 
mandada señora LEIDA MIRE 
LLA VELEZ PROAÑO, por la 
prensa en uno de los diarios de 
plc circulación que se edita 

Quito, median 
do ocho días entre cada publi 
cación Téngase encuenta lam 
sinuación que hace el actor pa: 

ra ta designación de Curadora 
Ad-lerm Agréguese al proceso 
Jos documentas que se acompa- 
ñan Téngase en cuenta el cast 
Mero judictal seftatado por el 

Cil. causal Décima primera, im- 
£150 primero 
CUANTIA INDETERMINADA 
DOMICHIO CASILLERO JUDI- 
CIALNo 20 del Ab. Wilson Pam- 
baquishpe 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Ma- 
chachi, a 28 de noviembre del 
2005 Las 0945 - Vistos: Por 
cuanto el actor ha cumplido con 
lo ordenado en providencia mi 
cial la demanda por él presen- 
tada por clara y completa, reu- 
ne con los requisitos de Ley. ra 
zónporlaqueseto aceptaaltrá- 
fue del juicio Verbal Sumario 

correspondiente conforme lo de- 
termina el hrt 118 de) Código Ct- 
vil Codificado En consecuencia 
citese con un extracto de la de- 

fora YURI ELIZABETH ANDRA- 
DES MACIAS, medianle tres pu- 
blicaciones que se realizaran por 
la prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta 
ctudad de Quito Mayor circula- 
ción que se editan en ía cuudad 
de Quito, por cuanto en esta Ca- 

  

AC/2044654/8! compareciente NOTIFIQUESE - — becera Cantonal no existe perió- 
F)DR RAUL dico de regular, y 
DEZ. JUEZ. conforme lo dispone el Art. 82 

JUZGADO SÉPTIM Lo   
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

ALA DEMANDA SEÑORA LEIOA 
MIRELLA VELEZ PROAÑO, DE 
LA DEMANDA EN JUICIO DE OI- 
vORCIO 
ACTOR JORGE MANOLOSALA- 
ZAR SAAVEDRA 
JUICIO. DIVORCIO No. 931-05 
CM 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA. INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACIÓN: 20 DE. 
OCTUBRE DEL 2005 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO Ct- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 
de octubre del 2005, las I1h21- 
VISTOS + Avoco conocirmento de 
la presente causa en mu calidad 
de Juez Titular de esta Judio" 
tura La demanda que antecede 

esclara, completa y reune los de- 
más requisstos de ley Es proce- 

Ines de Ley, previniéndole de ta 
obligación que tene de señalar 
casillero judicial para posteno- 
resnoificaciones que le torres- 
ponda. 
DR MANUEL AMÓN MEDINA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

'044609/tf 

  

JUZGADO DECIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA SE- 
ÑORA YURI ELIZABETH AN- 
DRADES MACIAS 
EXTRACTO 
ACTOR: SEGUNDO RAMON Pl- 
LIGITA ESCOBAR 
DEMANDADA: YURIELIZABETH 
ANDRADES MACIAS 
JUICIO: No. 194-05 WM 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
DE DIVORCIO Art. 110 Código 

der: 
vil Codilicado. ya que con jura- 
mento el actor declara descono 
cer la actual residencia de la de- 
mandada conforme consta del 
acta levantada en este Juzgado 
Publicaciones que se las realza" 
rán mediando acho días entre la 

una y la otra conforme lo drspo- 
ne el inciso tercero del Art 119 
del Código Civ! Codificado. 
Cuéntese además en esta causa 
con el señor Agente Fiscal Dis- 
trital de Pichincha, a quien se te 
citará sirviendo los ongimales co- 
mo subciente despacho para que 
emita su criterio respecto de ía 

Ján del Curador Ad+li- 
tem, teniéndose presente la m- 
sinuación que hace el actor del 
ombre de la señorita Esperan- 
za Piticita Escobar para ser de- 
signad Curadora Ad- tem de la 
menor Rormna Dayh Piltcita An- 

  

den del día: 

año 2005. 

les. 

Cormpañía   

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA INSTITUTO DE NEFROLOGÍA 

PICHINCHA INSNEP CIA. LTDA. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley y los Estatutos de 

la Compañía, se convoca a los señores socios de la Compa- 

_ fifa INSTITUTO DE NEFROLOGIA PICHINCHA INSNEP CIA. 
LTDA., a Junta General Ordinaria de Socios a celebrarse el día 

. jueves 16 de febrero del año 2006 a las 15H00, en el local ubi- 

+ cado en la Veintimilla E-241 y Páez; para tratar el siguiente or- 

1... Conocimiento del informe de Gerente General y de Comi- 
sario para el ejercicio económico del año 2005. 

2. Conocimiento y aprobación del Balance General y Cuenta 

de Resultados correspondiente el ejercicio económico del 

3. HMesolver respecto a la distribución de los beneficios socia- 

4. Fijar la retribución de los Administradores y el Comisario 

Los informes, cuentas y balances del ejercicio económico del 

año 2005, se encuentran a su disposición en el local ubicado 

en la Veintimilla E-241 y Páez. 

Se convoca de manera especia! e individual al Comisario de la 

Quito D.M., 06 de febrero del 2006. 

Dr. Franz García Saltos 

GERENTE GENERAL 

ACO0MI ra   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARE) 7 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COBRANZAS JURIDICAS NACIONALES 

ECUARECOVERY CIA. LTDA. 

La compañía COBRÁNZAS JURIDICAS NACIONALES 
ECUARECOVERY CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del DIS- 
TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 15/Diciem- 
bre/2005, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N* 06.Q.1J.0304 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. —* 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 3.810,00 Número de Partici- 
paciones: 3.810, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 
CION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL CAMPO 
DEL DERECHO EN MATERIAS JURIDICAS EN GENE- 
RAL, DE MANERA ESPECIAL LA COBRANZA JUDICIAL, 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL, EL DE- 
SARROLLO DE PROYECTOS LEGALES.. 

Quito, 26 ENE. 2006. 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

cen E 

  Acao7an | 
  

    

Lunes, 6 de febrero de 2006 

drades. Téngase presente la 
cuantía fijada, la sutorización 
contenrda al Ab. Wilson Pamba- 

como et casillera No. 20 para las 
posteriores notificaciones; y. los 
documentos adjuntos a la de- 
manda agréguese alos autos pa- 
ra los fines de Ley Notifíquese y 
cese -1) Dr. Jorge Duque Gra 
sa. Juez Décimo Quinto de lo Cf- 
vil de Pictancha Lo que comus 
ico austed para los fmes de Ley, 
advwtiéndole de la obhgación 

que biene de señalar casillero ju» 
dicial en esta ciudad de Macha- 
chu, para sus posteriores noti: 
caciones. Certilico 
Dr Washington Molina Y 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

  

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA SE- 
ÑORA ALIDA MACRINA TORRES 

naco 

puclo BivoRciO Nro 1032- 

ACTOR WASHINGTON LEO- 
NARDO GRANJA ZAMBRANO 
DEMANDADA: ALIDA MÁCRINA 
TORRES TORRES 
OBUIETO- DISOLUCIÓN DEL VIN- 
CULO MATRIMONIAL DE CON- 
FORMIDAD CON 10 PREVISTO 
EN EL ART 110 DE LA CAUSAL 
ONCEAYA DEL CODIGO CIVIL. 
CODIFICADO Y EN ACTUAL Vl- 
GENCIA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CASILLERO JUDICIAL NRO, 
3589 PERTENECIENTE A LA 
DRA JANET LASCANO DIAZ 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL. DE PICHINCHA - 
QUITO, 10 de Enero del 2006, las 
09h35,- VISTOS: Eno principal, 

la demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y completa, por reu- 

mr los requisitos de Ley, razón 
por la cual se la adrute al trámi- 
te Verbal Sumario. Ernmérito del 
juramento rendido por parte del 
actor WASHINGTON LEONAR- 
DOGRANJA ZAMBRANO, sobre 
la emposibalidad de determinar 
la mdividualidad o residencia de 
sue la demandada ALI- 
DAMACRINA TORRES TORRES. 

citese con el contemdo de la de- 

fjuntos. 
sé en cuenta el casillero judicial 
que señala la parte actora y la 
autorización que da a su aboga- 

res. Cerisfico. 

Juana Cevallos G. Secretaria 

May firma y sello 
AC/2044903/0 
cn 
JUZGADO CUARTO DE LO CF 

VAL DE PICHIMCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

Al señor LUIS EDISON GUAÑU- 
NA COLLAGUAZO, se le hace sa 
ber el extracto de demanda de 
divorcio y la providencia que a 
continuación siguen 

EXTRACTO 
ACTORA: MIRIAN CONZUELO 
VALENZUELA FERNÁNDEZ - 
DEMANDADO LUIS EDISON 
GUAÑUNA — COLLAGUAZO 
ASUNTO> Que previo el trámute 
pertinente, en sentencia se sar- 
va declarar disuelto el vínculo 
matrimomal que le une con su 
conyuge Luis Edison Gueñuna 
Collaguazo. matrimorvo contral- 
do en ta ciudad de Quila, el 14 
de lebrero de 2000 TRAMITE: 
Verbal Sumario - CUANTÍA In- 
determinada FECHA DE HNI- 

CIACIÓN 18 de noviembre del 
2005 - DEFENSOR; Dr Héctor 
Salvador - JUICIO DE DIVORCIO 
No 1029-05 Or Edgar Haro 
PROVIDENCIA 
JUZGADO CUARTO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO, 14 de 
diciembre del 2005 las 13h55 - 
VISTOS Avoco conocirmento de 
la presente causa por haberme 

correspondido en el sorteo de 
ley- Enlo principal, la deman 
da que antecede es clara, prect- 
sa y reune los requisitos legales 
porto que se Je admite a lrámi 
te en juicio Verbal Sumario, en 
consecuencia, con el contemdo 
de la demanda y esta providen 
cia citese al demandado LUIS 
EDISONGUAÑUNA COLLAGUA 
70, de conformidad a lo dispues 

toen el Art 82 del Código de Pro 
cedirmento Civil, esto es por la 
prensa. sediante publicaciones 
en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional que se edi- 
tan en esta ciudad de Quito - La 
documentación acompañada. 
agréguese - Téngase en cuenta 
la casilla ina judicial designada - 
Notifral 
DR PATRIO VACA QUIJANO 
JUEZ 
Lo que pongo en su conociimen- 
to para los mes de Ley, adv 
tiéndole de la obligación que tre 
ne de señalar casilfa judicial del 
Palacio de Justicia de esta ciu 
dad de Quito, para recibir lutu- 
ras nolificaciones 
Ledo Luws Barahona Moreno 
Secretano (€) 
Hay firma y sello 
AC/2044613/v5 

  

CITACION JUDICIAL 
Ar MARIANA JESUS CRIOLLO 
CHIPANTAS! 
JUICIO EJECUTIVO NRO.847- 

Sp 
ACTORES PABLO MARCELO 
CONTRERAS PAREDES Y MON! 
CA GUERRA WILLIAMS 
DEMANDADA: MARIANA DE JE 
SUS CRIOLLO CHIPATAS) 
CUANTÍA INDETERMINADA 
TRAMITE EJECUTIVO 
INICIADO 21 DE OCTUBRE DEL 
2005 
OBJETO- FIRMAS DE ESCRITU- 
RAS 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
QUITO. 21 de Octubre del 2005, 
las 1IH55.-VISTOS Una vez que 
los actores han dado cumpli- 

miento dispuesto en providencia 
anterior, la demanda presenta 
da por los señores Pablo Marce» 
lo Contreras Paredes y Mónica 
Guerra Wolhams. se la califica de 
clara, precisa y completa, por lo 
que se la admite al trásmte Eje 
tuto. En lo principal, ladenan 
dada señora Mariana de Jesús 
Criollo Chipanlas, pague a sus 
acreedores la obligación deman- 
dada o proponga excepciones 
dentro del término de tres días, 
bajo apercibimiento de Senten- 
cia Ctese a la demandada aer? 
ba mencranada por medio de la 
prensa en un diario de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, para el efecto, envíese 
suhciente despacho a la corres 
pondiente oficina de citaciones 
Agréguense al proceso los docu 
mentos adjuntos téngase en 
cuenta etdomicriro señalado por 
los actores y la designación de 
su abogado defensor NOTIF! 
QUESE - 
1) Dr iván Cevallos Zambrano 
Juer Suplente Décimo Segun 
de de lo Civil de Pichincha 
Lo que lewo a su conocimiento 
para los tines de ley, previnien 
dole de la abligacion que tiene 
de señalar casero judicial pa 
rasus posteriores motilscaciones 
Quito. 27 de Enerodel 2006 Cer 
hitico 
Ledo Fernando Naranjo Factos 
Secretaria 
Hay firma y sello 
AC/2045161/10 
a 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A NELSON AGUSTIN ONTANE 
DA ANDRADE PROCURADORA 
SUDICIAL DEL BANCO DE GUA 
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